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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00074803- -UNC-ME#SEU

 
VISTO:

La Nota N° NO-2022-00186696-UNC-SEU#AEU de la Secretaría de Extensión
Universitaria (orden 46); y

CONSIDERANDO:

Que con su misiva la Secretaría propone renovar el convenio específico de cooperación
y asistencia técnica suscripto oportunamente con la Asociación Civil ROTARY CLUB
CRUZ DEL EJE y aprobado por Resolución Rectoral N° RR-2021-456-E-UNC-REC, a
cuyo efecto eleva al orden 49 el proyecto pertinente;

Que es objeto del referido acuerdo la puesta en marcha del proyecto “Trayectos
formativos y de capacitación para emprendimientos regionales” que como anexo del
convenio propuesto corre al orden 68;

Que en los órdenes 48 y 51 se han agregado los informes de pertinencia y económico-
financiero;

Lo expresado al orden 70 por la dependencia respecto de los informes de personal
interviniente e infraestructura que exige la reglamentación vigente (Art. 7° de la Ord.
HCS 6/12);

Que obran en las actuaciones la documentación que da cuenta de personería de quien
suscribirá el convenio por parte de la co-contrante (orden 69);

Que la Dirección General de Contrataciones se expide al orden 80 manifestando que
desde el punto de vista económico financiero no hay objeciones que formular;

Lo informado por la Dirección General de Presupuesto al orden 79;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
70368-E-UNC-DGAJ#SG (orden 83),



Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el convenio específico de cooperación y asistencia técnica
que en proyecto corre al orden 49 con su anexo al orden 68 y que se agregan a la
presente como anexos, a celebrar con la Asociación Civil ROTARY CLUB CRUZ DEL
EJE a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Extensión Universitaria a fin de que preste
observancia a lo señalado en el cuarto párrafo, in fine, del informe de la Dirección
General de Contrataciones del orden 80 y en el sexto párrafo del Dictamen de la
Dirección de Asuntos Jurídicos N° DDAJ-2022-70368-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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Trayectos formativos y de capacitación para emprendimientos regionales 


Segunda Edición – Cohorte 2022 


Documento base para un acuerdo entre la UNC y el Rotary Club de Cruz del Eje 


Resumen 


Conforme con los lineamientos estatutarios de la UNC a través de su Secretaría de 


Extensión y con la carta de constitución del Rotary Club de Cruz del Eje, se proponen estas 
bases a fin de acordar y firmar un convenio para desarrollar el ciclo 2022 de capacitación 


para alumnos de los 5 municipios del departamento de Cruz del Eje: Cruz del Eje 
(Cabecera del departamento), Villa de Soto, San Marcos Sierras, Serrezuela y El Brete. 


Las actividades académicas, sus incumbencias, costos, profesores y la organización de 5 
trayectos formativos (correspondientes a cada una de las 5 áreas temáticas propuestas), 


se ajustarán a las misiones y programas de la Secretaría de Extensión de la UNC y del 
Rotary Club de la ciudad de Cruz del Eje.  


Los objetivos, contenidos, enfoques académicos, estructura organizativa, aspectos 
metodológicos, distribución de responsabilidades, etc, tomará la experiencia validada de 


los Trayectos realizados en 2021 y que conformó la cohorte 2021 del programa, avalada 
por la Resolución Rectoral N°456/2021 que aprobara el convenio respectivo entre la UNC y el 
Rotary Club de Cruz del Eje dando lugar al desarrollo de la misma. 


La documentación de los desarrollos y resultados de la cohorte 2021 obran en seis (6) 
informes mensuales y uno final, que el Rotary Club de Cruz del Eje aprobó y elevó a la 


Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de Córdoba, y que también los 
aprobara. 


El objetivo general es atender a la capacitación de jóvenes de la región con bajo o 
mediano nivel de escolaridad quienes, al inscribirse en los trayectos formativos, pasen 


satisfactoriamente una entrevista de interés vocacional. Los trayectos tendrán una 
duración de 5 meses de mediana  intensidad. Se propone como lineamiento primario que 


la cohorte 2022 supere el número de alumnos de la cohorte precedente (47 alumnos 
certificados). Para ello, se buscará un número promedio entre 16 a 18 alumnos por 


trayecto, buscando duplicar aproximadamente la cantidad de egresos de 2021, aspirando 
a un total de 85 certificaciones aproximadamente al final del período lectivo 2022. El 


Rotary Club deberá organizar y administrar durante el año el número deseado ajustando 
su infraestructura física y de personal a tal objetivo.  
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Las propuestas didácticas tenderán a buscar un estímulo inicial de los jóvenes en cada 
trayecto, orientándolos e induciéndolos a continuar carreras o cursos de base 
emprendedora en sus respectivas áreas vocacionales. 


Los trayectos tendrán un eje programático de soporte común, que despierte en el 


estudiante el valor de una idea innovadora como negocio sustentable, factible, creador de 
riquezas sin prejuicios. La clave es comprender el valor de arriesgar el tiempo y la mente 


en concebir nuevas ideas/proyectos que pueden crecer como emprendimientos de 
trabajo en la zona. Debiera quedar en claro que el potencial económico de una idea, de un 


proyecto, traducido en un emprendimiento por simple que sea, puede significar un gran 
avance socio-productivo en la región. Se trata de comprender los lineamientos primarios 
sobre cómo las ideas innovadoras, en cada área temática, pueden incorporarse a un 


modelo de negocio y de trabajo independiente. 


Quedará formalizado el borrador de convenio sobre la base de este documento 
preliminar. A ello se suma la experiencia en capacitación que posee y desarrolla la UNC a 


través de su Secretaría de Extensión con sus exitosas creaciones de enseñanza popular de 
base universitaria. A posteriori del envío de este documento, se llevará a cabo una 


reunión final entre el Sr. Secretario de Extensión Universitaria Dr. Conrado Storani con la 
Presidenta del Rotary Club de Cruz del Eje Bioq. Mónica Beatriz Daparte, a fin de fortalecer 
el trabajo de las partes buscando el mayor impulso posible para la implementación de los 


trayectos. 


Propuesta 


El desarrollo de este documento se conforma de los siguientes ítems relacionados a cada 
uno de los 5 trayectos propuestos: 


- Áreas temáticas 
- Incumbencias 


- Modalidad 
- Admisiones 


- Certificaciones 
- Profesores 


- Invitados especiales 
- Evaluación 
- Calendario 


 


      Áreas temáticas 
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Se capacitará en las áreas abajo descriptas, intentando aportar a su potencialidad para 
generar, mediante fundamentos teóricos y prácticos, ideas útiles para concebir diferentes 
emprendimientos regionales innovadores: 


Esta propuesta plantea el desarrollo de temas transversales comunes a todas las áreas 


temáticas. Con ejes conceptuales basados en conceptos extraídos del conocimiento 
disciplinar base y sus aplicaciones tecnológicas a la innovación productiva. La primera para 


fundamentar la importancia del conocimiento como elemento esencial para producir 
ideas creativas. La segunda para comprender mejor la herramienta primordial para crear y 


sostener en el mercado empresas de base tecnológica sustentadas en ese conocimiento. 


1- Problemas Ambientales Regionales. Bases generales de las Ciencias del Ambiente. 


Sustentabilidad ambiental incorporada al crecimiento económico. Preservación de 
especies regionales. Técnicas de reforestación. Prevención de incendios forestales. 


Uso del agua. Economía de gestión y modelos del negocio ambiental. Ejemplos de 
startups ambientales. 


2- Innovación en Procesos y Productos Alimentarios. Control de calidad de procesos y 
productos alimentarios. Tecnologías innovadoras de alimentos 2021. Economía de   


innovadoras del arte culinario regional (Comidas y bebidas). Comercialización y 
marketing de comidas y bebidas elaboradas. Modelos empresarios actuales de 
producción y comercialización alimentaria. 


3- Innovaciones en la Comunicación Regional. Bases de las Ciencias de la 
Comunicación. Redes para la producción y el crecimiento local. Redes para la salud 


local. Internet para la urbanización y emergencias de Cruz del Eje. Empresas de 
comunicaciones de base tecnológica. 


4- Elementos Innovadores de la Economía. Economía global. Intereses económicos 
internacionales. Desarrollo del proceso económico argentino. Comprensión de las 


economías regionales. Economía del conocimiento. Variables económicas de 
subsistencia y crecimiento. Economía del futuro.  


5- Educación Tecnológica. Innovaciones para el desarrollo: Programa en preparación 
por la Prof. Susana Leliwa 


Incumbencias 


La UNC será la institución que certificará a los alumnos que superen las 
evaluaciones de cada área temática. Estas certificaciones se corresponden con las 


incumbencias propias de la UNC para capacitaciones equivalentes a las del 
convenio RR N°456/2021 en proceso de renovación. De ellas se derivarán las 


obligaciones y/o funciones que corresponderán al Rotary Club, a la UNC y desde 
allí, las relacionadas a los profesores y alumnos. 
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